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1 . Comunidad Autónom a

3 . Otras Disposiciones

CONSEJERIA DE POLITICA E INFRAESTRUCTURA
TERRITORIAL

Resolución adoptada por esta Consejería
de fecha 9 de mayo de 1983

471 A la vista de la documentación presentada
y de los informes emitidos por los Servi-

cios competentes, y
Resultando : Que por los peticionarios que se

relacionan han sido solicitadas autorizaciones de
esta Consejería según lo dispuesto en el artículo
43.3 en relación con los artículos 85 y 86 de la Ley
deil Suelo, para llevar a efecto obPas o instalaciones
sitas en suelo no urbanizable o rústico .

Resultando : Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente y
se acompaña la documentación exigida por la le-
gislación en vigor .

Considerando: Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
1os 43 .3, 85 y 86 de la Ley del Suelo, deterinina que
recibida la petición-y aprobada con carácter pre-
vio, se someterá a información pública durante
quince días ,

Tengo a bien resolver :
Aprobar inicialmente y someter a información

pública durante quince días las peticiones que se
indican:

Expediente 575.-Autorización de uso de terre-
nos para la construcción de una vivienda unifami-
liar, situada en Puente Tocinos, júnto -Carril Man-
resa. Murcia . Promovido por don Antonio Navarro
Manzanera .

Expediente 576.-Autorización de uso de terre-
nos taara la construcción de un mercado comarcal
de ganados en el Km . 2,500 de la carretera comar-
cal de Alcantarilla a La Puebla de Don Fadrique,
Murcia . Promovido por el Ayuntamiento de Alcan-
tarilla. -

Expediente 577 .-Autorización de uso de terre-
nos para la construcción de vivienda unifamiliar y
almacén, situado en Espinardo, Murcia . Promovido
por don José Antonio Tortosa Muñoz .

Expediente 578 .-Autorización de uso de terre-
nos para la construcción de una vivienda unifami-
liar y planta baja de almacén, situada en calle Ta-
ller, barrio del Progreso, Murcia . Promovido por
don Antonio Lax Liza .

Expediente 579 .-Autorización de uso de terre-
nos para la construcción de almacén y vivienda, si-
tuada en Carretera de La Ñora, Murcia . Promovido
por don Mariano Cerezo García .

Expediente 580 .-Autorización de uso de terre-
nos para la construcción de edificio para vivienda
unifamiliar aislada, situada en Torre Molina, 30, La
Albatalía, Murcia. Promovido por don Francisco
Bfiartínez Hernández .

Expediente 581 .-Autorización de uso de terre-
nos para la construcción de una nave en planta baja
para usos agrícolas y ganaderos, situado en Puente

Tablas, Sangonera la Verde, Murcia . Promovido
por don Angel Ortuño Peñalver .

Expediente 582.-Autorización de uso de terre-
nos para la construcción de vivienda unifamiliar
aislada, situada en Carril de la Ermita Vieja, Puente
Tocinos, Murcia . Promovido por don Santiago Pina
Velasco .

Expediente 583 .-Autorización de uso de terre-
nos para la construcción de vivienda en planta baja,
situada en Camino de la Generala, La Raya, Mur-
cia . Promovido por don José Hernández García .

Expediente 584 .-Autorización de uso de terre-
nos I ara ampliación de industria en Carretera de
Santa Catalina, Camino de la Cruz Quebrada, s/n .,
Murcia . Promovido por Sociedad Española de Se-
guridad Industrial, S . A .

T os expedientes estarán expuestos al público en
la Consejería de Política e Infraestructura Territo-
rial durante quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de su publicación en el aBoletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Murcia, 9 de mayo de 1983 .-El consejero, Juan
José Parrilla Cánovas .

CONSEJERIA DE TRABAJO Y SERVICIOS SOCIALE S

472 ORDEN de la Consejería de Trabajo y
Servicios Sociales por la que se convoca la
concesión de prórroga y nuevas becas con
cargo al fondo destinado a Servicios So-
ciales a favor de minusválidos atendidos
en Centros especializados .

Ilmos. Sres . :

Aprobados los créditos de Servicios Sociales, in-
cluidos en los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, esta Con-
sejería ha tenido a bien disponer para el ámbito
territorial de la Región de Murcia la convocatoria
para la concesión de becas y prórrogas de las ya
concedidas a favor de minusválidos atendidos en
Centros especializados, convocatoria que desarrolla,
el Decreto 620/81 sobre régimen unificado de ayu-
das públicas a Disminuidos y la Orden de la Con-
sejería de 3 de mayo de 1983 .

La solicitud, tramitación, resolución y pago se
regularán por las disposiciones de general aplica-
ción y por las que específicamente se establecen en
la presente Orden .

ARTICULO 1 °

Los requisitos necesarios para ser bene ficiario
de esta beca, serán los siguientes :

1 .1 . Sufrir una deficiencia de carácter profun-
do, una gran invalidez, una asociación de disminu-
ciones que limite gravemente las capacidades físi-
cas, psíquicas o sensoriales, o, en general, cual-
quier disminución que, por las características de
la respectiva discapacidad, no permita al afectado
seguir algún proceso de rehabilitación y, por ello,
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necesite cualquier tipo de atención especiailizada .
A estos efectos se consideran incluidas en los ~r-
puestos generales previstos ani;eriorm.ente, las de-
ficiencias que se citan a continuación :

1 .1 .1 . Paraplejia, cuando la deficiencia motora
sea de tal gravedad que requiera la utilización de
silla de ruedas para el desplazamiento cie qu9,.n ]a
padezca, o implique la imposibilidad absoluta, para
andar en terreno ]lap-o sin la ayuda de órteeis y
bastones o muletas .

1 .1 .2. Hemiplejia, siempre que la deficiencia
motora sea tan grave que impida utilizar la extre-
midad superior afectada para el cuidado del que
la sufra y que le limite la capacidad de desp4aza-
miento de forma que no permita subir escaleras o
andar por terreno accidentado sin ayuda .

1 .1 .3 . Tetraplejia, en el supuesto de que la de-
ficiencia motora sea de tal gravedad que limite la
capacidad de decplazamiento del mismo modo como
se ha indicado para el caso de ila hemiplejia, y que
afecte a las extremidades superiores de forma que
dificulte asir o sostener objetos .

1 .1 .4. Parálisis cerebral, en cualquiera de sus
formas, siempre que la alteración motora produz.ca
dificultades asimilables a las descritas anterior-
mente para la paraplejia, hemiplejia o tetraplejia,
o, si produce secuelas motóricas menos graves en
el afectado, siempre que éste padezca, además, oli-
gofrenia o alteraciones sensoriales .

1.1 .5 . Oligofrenia, en grado que alcance la valo-
ra.ción de severa o profunda (cocientes de desarro-
llo o cocientes intelectuales iguales o inferiores a
0,35) y, en supuestos especiales, oligofrenia media
(cocientes de desarrollo o cocientes intelectuales
comprendidos entre 0,36 y 0,50) siempre que lleve
asociadas limitaciones en la realización de alguna
de las actividades de la vida ordinaria .

1 .1 .6 . Ceguera con una visión de 20/200 en el
ojo mejor, equivalente a una agudeza visual de 0,1
a la escala decimal o 1/10 en la escala de Wecker .

1 .1 .7 . Sordomudez y sordera profunda, con una
pérdida de la agudeza auditiva binaural del 75% .

1 .1 .8 . Minusvalidez física, con pérdida anató-
mica o funcional de las dos extremidades superio-
res o inferiores o de una extremidad superior y otra
inferior, o de sus partes esenciales, considerándose
como tales la mano y el pie .

1 .1 .9 . Otras minusvalías o asociaciones de mi-
nusvalfas que limiten la capacidad del afectado
para realizar las actividades más esenciales de la
vida ordinaria, como vestirse, desplazarse, orientar-
se, comunicarse, comer u otras análogas, de forma
que para ello necesiten ser asistidos por otras per-
sonas.

Dichas deficiencias se probarán mediante dic-
tamen del equipo multiprofesional correspondien-
te. Sin embargo, en tanto no se establezca un sis-
tema general de valoración por equipos multipro-
fesiona'les, este dictamen será emitido por las Di-
recciones Provinciales del Instituto Nacional de Ser-
vicios Sociales .

1 .2 . No percibir otra beca o ayuda de la misma
naturaleza y finalidad y de cuantía igual o supe-
rior a la que le correspondería con cargo al crédito
destinado a la Asistencia Social, ni disfrutar gra-
tuita y simultáneamente de Servicios que cubran
los mismos supuestos y necesidades para los qu *.;
se solicita la beca ; cuando perciban becas o ayuda3
de la misma naturaleza o finalidad, pero en cuantía
inferior y cuando disfruten de los servicios mei7-

cionados anteriormente pero de menor alcance,
podrá concederse la beca por la diferencia entre la
que corresponde con cargo ai crédito de Asistencia
Social y las otras ayudas que perciba o ser icPos
que d±sfrute .

1 .3 . Estar atendido o tener solicitado el ing.e-
so en un Centro privado reconocido por el Estado,
o en un Centro dependiente de la Administración
Institucional de la Sanidad Nacional o del Instituto
Nacional de Asistencia Social, o en un Centro reco-
nocido por el Estado y dependiente de alguna, Dipu-
tación Provincial o Comunidad Autónoma .

1 .4. Formar parte de una familia cuya renta per
cápita al año no sea superior a doscientas cincuen
ta m±l pesetas o, en su caso, cuando viva con inde-
pendencia el propio solicitante, que éste no perciba
para su beneficio exclusivo unos ingresos anuales
superiores al indicado límite . Dicha renta per cán :-
ta se obtendrá dividiendo la suma de .todos los in-
gresos netos al año de todos los miembros de la
familia por el número de miembros de ésta .

ARTICULO 2 °

Los documentos que deben presentar los intere-
sados serán los siguientes :

2 .1 . Solicitud de concesión de la beca, en im-
preso que facilitará gratuitamente la Consejería de
Trabajo y Servicios Sociales .

2 .2 . Dictamen médico acreditativo de sufrir la
deficiencia requerida para ser beneficiario de estas
becas, expedido por la Dirección Provincial del In : .-
tituto r:acional de Servicios Sociales, hasta que se
establezca un sistema general de valoración por los
equipos *nultiprofesionales .

2 .3 . Declaración jurada del propio interesado
o, en su caso, de su padre o representante legal, en
la que se acredite que el minusválido a favor de
quien se solicita ia beca no es beneficiario de otras
becas o ayudas de la misma natúraleza y finalidad
ni disfruta gratuita y simultáneamente de servicios
que cubran los mismos supuestos y necesidades
para los que se solicita la beca; en el caso contrario,
declaración jurada acreditativa de las cuantías de
las ayudas que disfruten y de los Organismos que
las hayan concedido, o del alcance del servicio que
disfrute y Centro o Entidad que lo preste .

2 .4 . Certificación expedida por el representan-
te autorizado del Centro respectivo, en el que se
acredite que 61 minusválido a favor de quien se so-
licita la boca está atendido en él o tiene solicitado
su ingreso, así como el coste real de esta asistencia .

2 .5 . Declaración jurada del minusválido que so-
licita 'la beca, o en su caso, de su padre o represen-
tante legal, en el que haga constar los ingresos netos
que al año perciben todos y cada uno de los miem-
bros de la familia y del Organismo o empresa don-
de, en su caso, trabajen y en los que les abonen los
haberes o cualquier otro tipo de ingresos . En dicha
declaración también se detallarán todos los miern-
bros de la familia . En caso de duda o cuando por
algún otro motivo se considere procedente, podrá
exigirse la presentación de certificado de haberes
expedido por las empresas u organismos donde
trabajen o de otros documentos probatorios ade-
cuados .

2 .6. Fotocopia del Libro de Familia .
Los documentos 2 .3, 2 .4 y 2 .5 están incorpora-

dos a la solicitud, que se facilitará en la propia Co,.-
sejería. -
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ARTICULO 3 ^

P7azo y lugar de pieséntación .
1 . Las solicitudes-se presentarán en el Registro

General de la Consejería de Trabajo y Servicios So-
ciales, sita en Ronda de Levante, 11, ,5P planta .

El plazo de presentación de solicitudes imal_iza-
rá el 30 de julio de 1983 .

2 . Tramitación. Se estará a lo dispuesto en la
Ley de Procedimiento Administrativo y Disposicio-
nes concordantes .

3 . Resolución de los expedientes . Una vez com-
pletados e informados por la Dirección Regional de
Servicios Sociales, que podrá recabar cuanta info—
mación precise para una mejor resolución del ex-
pediente, serán sometidos al posterior informe de la
Comisión creada por Circular 01/82 de la Conseje-
ría de Trabajo y Servicios Sociales y resueltos, fi-
nalmente, por la Secretaría General Técnica, con,-
tra cuyo acuerdo procederá, en su caso, recurso c'--
alzada ante el Ilmo. Sr . Consejero de Trabajo y Ser-
vicios Sociales en el plazo de quince días hábiles .

ARTICULO 4°

4 .1. La beca solicitada se concederá, si procedie-
ra, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de
1983, sin perjuicio de que sea prorrogable para los
años sucesivos en tanto concurran,en su beneficia-
rio los requisitos exigidos para otorgarla, lo que
deberá ser acreditado en la forma y plazo que para
cada año-se determine. - -

4.2 . Las becas se devengarán por, días reales
de asistencia a sus beneficiarios en los respectivos
Centros, los cuales deberán comunicar a la Direc-
ción General de Acción Social las bajas y altas de
ininusválidos que se produzcan en ellos, inmedia-
tamente después de que tengan lugar .

5 .3 . Las cuantías mensuales de estas becas para
el año actual serán las siguientes :

En Centros privados reconocidos por ei Estado,
8 .000 pesetas a los internos y 7 .000 pesetas a los me-
diopensionistas; en Centros dependientes de la A c:.
ministración Institucional de la Sanidad Naciona'.
o del Instituto Nacional de Asistencia Social, 5 .01—01
pesetas si los minusváliaos están atendidos en re-
gimen de internado, y 4 .000 pesetas si lo están como
mediopensionistas y en Centros reconocidos por el
Estado y dependieñtes de Diputaciones Provinciales
o Comunidades Autónomas, 3 .500 pesetas a los in-
ternados y 3.000 pesetas a los mediopensionistas .

ARTICULO 5°

El importe de estas becas se abonará en dos pa-
gos, al 30 de septiembre y 31 de diciembre, al re-
presentante autorizado del Centro en que los bene
ficiarios hayan sido atendidos en los perí.odos pro-
cedentes . A tal efecto, dicho representante deberá
remitir a la Dirección Regional de Servicios Socia-
les dentro del plazo de diez días siguientes a la,
fecha de terminación de los plazos anteriormente
fijados, una relación nominal por triplicado de todos
los beneficiarios de becas atendidos,en dichos pla-
zos, en los que se indicará los días en que realmen-
te fue atendido cada minusválido . Pasado el plazo
señalado sin que hubiera rernitido la citada relación

no será posible abonar el importe de dichas becas
dentro de los períodos normales .

DISPOSICION FINAL -

Esta Resolución entrará en vigor el día de su
lyúulicacicn en el «Boletín Oficial de la Región» .-

Murcia, 8 de junio de 1983.-El consejero de Tra-
bajo y Servicios Sociales, Vicente Martínez Brell.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, TECNOLOGIA
COMERCIO Y TURISMO

E D I C T O

473 La Consejería de Industria, Tecnología,
Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en expediente número 5/83 instruido con-
tra don José Antonio Escorza Castejón, como titular
del café-bar denominado «Los Tres Hermanos»,
sito en calle 14 de Diciembre, s/m, de Balsicas-
Torre Pa.checo, por infracción de las disposiciones
vigentes en materia de hostelería, ha dictado Re-
solución, cuya parte dispositiva dice así :

«RESUELVO: Sancionar a don José Antonio Es-
corza Castejón, en su calidad de titular del estable-
cimiento citado, con multa de 10 .000 (diez mil) pe-
setas y plazo para legalizarse que expira el 10 de
junio próximo» .

Y no habiendo podido realizar notificación per-
sonal por ignorado paradero, se inserta la presen-
te, advirtiéndole que contra esta Resolución podrá
recurrir en recurso de reposición, previo al con-
tencioso-administrativo, ante esta Consejería, en el
plazo de un mes desde que se publique el presente
edicto en el «Boletín Oficial de la Región», haciendo
constar en el recurso el domicilio en que hayan d--
izacé.rsele 1as notificaciones .

Asimismo se le señala que para el pago de la
cantidad que se indica en concepto de mu'lta en la
Resolución, se deberá hacer efectiva en la Tesorería
Regional, sita en Palacio de la Comunidad Autóno-
ma, Avda. Teniente Flomesta, planta baja, de Mur-
cia .

Murcia, 1 de junio de 1983 .-El consejero de In-
dustria, Tecnología, Comercio y Turismo, 3osé
lIaría Casanova Valero .

EDICTO

474 La Consejería de Trabajo, Tecnología, Co-
mercio y Turismo, en el expedienbe trami-

tado sobre el cierre de una empresa turística, ha
dictado la resolución siguiente :

«RESOLUCSON .-Visto el expediente trasnitado
con motivo del cierre de hecho del establecimiento
«Restaurante-merendero Venta El Quijote», signa-
tura í2: !.9U-492, de cuarta categoría, sito en Carre-
tera de Alhama-Cartagena, Km . 4, Hm. 6, de Alha-
ma de ll-iurcia, del que es titular doña Ascensión
Martínez Aledo, y comprobada esta circunstancia
por actuación del Servicio do'Inspección.

Visto, asimismo, lo dispuesto en el artículo 7 :o
b) del Decreto 231/1965, de 14 de enero, por el que
se aprueba el Estatuto Ordenador de las Empresas
y de las Actividades Turísticas Privadas, y en vü-
tud de las facultades que me-corresponden en oi-
den a la apertura y cierre del establecimiento de
referencia, a tenor del Real Decreto 466/1980, de
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29 de febrero, sobre transferencias de las compe-
tencias de la Administración del Estado al Consejo
Regional de Murcia, hoy Comunidad Autónoma,
artículo 25-1, por la presente vengo en disponer el
cierre de la indu5tria citada .

Y no pudiendo realizarse la notificación perso-
nal a la interesada por encontrarse en ignorado pa-
radero, dado que el establecimiento se encuentra,
cerrado al público, prócédase a efectuar la dicha
notificación mediante edicto publicado en el «Br-
letfn Oficial de la Regióm> y exposición del mismo
en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento

Número 143

de Alhama, advirtiendo que contra esta Resolución
podrá interponerse el correspondiente recurso de
reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes a partir de su publicación, haciendo constar
en el mismo el domicilio en el que hayan de hacer-
se las notificaciones».

Lo que se hace público para general conoci-
miento.

Murcia, 3 de junio de 1983 . - El consejero de
Industria, Tecnología, Comercio y Turismo, José
María Casanova Valero .

4 . ANUNCIO S
CONSEJERIA DE POLITICA E INFRAESTRUCTURA
TERRRORIA L

Servicio de Contratación de Obras y Adquisiciones

475 En el Servicio de Contratación y Adquisi-
ciones quedan expuestas al público, por

plazo de quince días, las actuaciones referentes a
la devolución de fianza de las obras que se indican
y el contratista que también se señala :

«Mejora de firme en la c .p. 23-D «De Lorca por el
puente del Ramblar Tiata al camino de Los Valen-
cianos a Campo López» y la de su correspondiente
modificado.

Contratista: Construcciones Gerardo Hernández,
S . A .

Lo que se publica a efectos de reclamaciones y
observaciones que habrán de hacerse, en su caso,
dentro del mencionado plazo .

Murcia, 3 de junio de 1983 .-El consejero, Juan
José Parrilla Cánovas.

476 En el Servicio de Contratación y Adquisi-

ciones de esta Consejería quedan expuestas

al público, por plazo de quince días, las actuaciones

referentes a las devoluciones de fianzas definitivas

al adjudicatario de la Empresa «AEROTOPO, S . A .»,

de los trabajos de «Ejecución de un vuelo fotogra-

métrico y restitución posterior de los municipios

de Archena y Fortuna», y de los de «Ejecución de

un vuelo fotogramétrico y restitución posterior de

los municipios de Librilla, Albudeite, Ricote, Ojós,

Villanueva, Ulea y SantOmera».

Lo que se hace público a efectos de reclamacio-
nes y observaciones que habrán de hacerse, en su
caso, dentro del mencionado plazo .

Murcia, 6 de junio de 1983 .-El consejero, Juan
José Parri lla Cánovas .

1 1 . Administración Civil del Estad o
2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Número 3554

DIRECCION PROVINCIAL DE OBRAS

PUBLICAS Y URBANISMO : MURCI A

ANUNCI O

Realizada la información pública a que se re-
fiere el artículo 56 del Reglamento para la aplica-
ción de la Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de
abril de 1957, y aprobándose en acuerdo del Con-
sejo de Ministros de fecha 15 de junio de 1983, la
tramitación por el procedimiento de urgencia del
expediente de expropiación forzosa de los bienes y
derechos afectados con motivo de las obras «1-MU-
319 . Desdoblamiento de calzada . Carretera N-301,
de Madrid a Cartagena . P .k. 377,30 al 385,15 . Tramo :
Espinardo-Molina de Segura», esta Dirección Pro-
vincial ha resuelto señalar los días y horas que al
final se detallan para proceder, correlativamente y
en los locales del Excmo. Ayuntamiento de Murcia

y del de Molina de Segura, al levantamiento de las
actas previas a la ocupación, cuyo acto se realiza-
rá de conformidad con lo dispuesto en el artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954 .

No obstante su reglamentaria inserción resumi-
da en los «Boletines Oficiales» del Estado y de la
Región y en el diario «La Verdad», el presente seña-
lamiento será notificado por cédula a los interesa-
dos afectados que son los titulares de los derechos
sobre los terrenos colindantes con la carretera in-
dicada, comprendidos en la relación que figura ex-
puesta en el tablón de edictos de los indicados Ayun-
tamientos y en esta Dirección Provincial, sita en
Avda. Alfonso X el Sabio, número 6, Murcia, los
cuales podrán concurrir al acto asistidos de peri-
tos y un notario, así como formular alegaciones, al
solo efecto de subsanar los posibles errores de que
pudiera adolecer la relación aludida, bien mediante
escrito dirigido a este Organismo expropiante o
bien en el mismo momento del levantamiento del
acta correspondiente, en donde habrán de aportar



Número 143 sB: O. , de la Región de Murcia» P4gina 1881

el título de propiedad así como copia de poder en AYUNTAMIENTO DE 41OLINA DE SEGURA
caso de-actuar bajo re re entaciónp s .

F h
AYUNTAMIENTO DE MURCIA

asec

Día12 de julio de 1983

Horas

10 a'11

Parcelas

55 a 59
Fechas Horas - Parcelas 11 a 12

-
60 a 64

Día 4 de julio de 1983 10 11 1 3 12 a 13 65 a 6 9a a
13 a 14 70 a 74

11a12 4a 8 Día 13 dejulio de 1983 - 10 a'll 75 a 7 9
12 a 13 - 9 a 13 11 a 12 80 a84

12 a 13 85 a 89
13 a 14 14 a 19 13 a 14 90 a 94

Día 5 de ju4io de 1983 10 a 11 20 a 23 Día 14 de julio de 1983 10 a 11 95 a 99

11 a 12 24 a 28 11a12 100a104
12 a 13 105 a 109

12 a 13 29 a 31 13 a 14 110 a 114
13 a 14 32 a 36 Día 15 de julio de 1983 10 a 11 115 a 11 9

11 a 12 120 a 124Día 7 de julio de 1983 10 a 11 37 a 42 12 a 13 125 a 129
11 a 12 43 a 46 13 a 14 130 a 133

12 a 13 47 a 50 Murcia, 16 de junio de 1983 .-El director provin -

13 a 14 51 a 54 cial, José Garría León .

lll . Administración de Justicia
dUZGADOSc

° Número 255 6

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Por el presente, se hace saber :
Que en los autos de juicio sobre
desahucio seguido en este Juzga-
do con el número 1 .512/82, por
demanda del procurador Sra . Mo-
lina Estrella en nombre de dan
José Monserrat Monserrat, contra
don Bartolomé Caparrós Molina,
aparece dictada sentencia con fe-
cha 12 de 1os corrientes, y la
parte dispositiva dice:

Que estimando la demanda pre-
~;,n.tac'a por el procurador do-
ña Concepción Molina Estrella, en
nombre y representación de don
José Monserrat Monserrat, contra
don Bartolomé Caparrós Molina,
en rebeldía, sobre resolución de
contrato de arrendamiento de in-
dustria, debía declarar y declara-
ba resuelto el contrato de arren-
damiento descrito en el hecho ter-
cero de la demanda, condenando
a dicho demandado a desalojar y
dejar a la libre disposición del ac-
tor dicha industria, apercibiéndo-
le de lanzamiento si no lo realiza
en el plazo determinado por la
Ley, imponiéndole las costas . Y
por la rebeLdía del demandado,
notifíquesele esta sentencia de
acuerdo con lós artículos 282 y

283 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, si no se pidiese su notifica-
ción personal . Así por esta mi sen-
tencia, juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo .-José Antonio de
Pascual y Martínez .-Ante mí : Je-
sús Pérez Fernández . -Rubrica-
das.

Y para que sirva de notificación
al expresado Sr . Caparrós Molina,
en rebeldía y de domicilio desco-
nocido, se expide el presente en
Murcia a dieciocho de abril de
mil novecientos ochenta y tres .-
E1 secretario .

* Número 3522

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B )

EDICTO

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado juez de
Primera Instancia del Juzgado
núnlero Dos de Murcia .
Hago saber : Que en este Juz-

gado con el número 1 .048 de
1982, se siguen autas de juicio
ejecutivo a instancia de «Diral-
ta, S. A .», representada por el
proicurador don Juan Lozano
Campoy, contra don Bernardo
Vila Castarroyo, con domicilio
en calle Acisclo Díaz, 5-2 ° D,
Mürcia, en cuyos autos por pro-
videncia de esta fecha he acorda-

do saoar a subasta por tercera
vez y térnuno de veinte días há.
bffiee, los bienes embargados a
dicho demandado y que luego se
describirán, habiéndose señalado
para el rema,te el día veinte de
julio próximo, a las once horas,
en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Ronda de Garay,
Palacio de Justicia, y en cuya su-
basta regirán las siguientes con-
diciones :

1s Por tratarse de tercera su-
basta se celebrará sin sujeción a
tipo.

2.a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el estableci-
mienbo público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del tipo
que sirvió para la segunda su-
basta, es decir, la cantidad de
390.000 pesetas, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos .

3 .- El rematante queda subro-
gado en las cargas que exislran
sobre la finca embargada, caso
de tenerlas, sin que se destine a
su extinción el precio del remate.

4 .a Los títulos de propiedad
de la finca, suplidos por certifica-
ción del Registro de la Propie-
dad, están de manifiesto en la Se-
cretaría para que puedan exami-
Parlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndo-
se además que l-as licitadores de-
berán conformarse oon ellos y
que no tendrán, derecho a+exigir
ningunos otros .
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5° Si la postura no llegase a
las dos terceras partes del tipo
de la segunda subasta, es decir,
a la suma de 2 .600.000 pesetas, se
suspenderá la aprobación del
remate, haciendo saber el precio
ofrecido al deudor, el cual, den-
tro de los nueve días siguientes,
podrá pagar al acreedor libran-
do los bienes, o presentar perso-
na que mejore la postura y sólo
se aprobará el remate transcurri-
dos los nueve días sin que el deu-
dor haya pagado ni mejorado la
postura .

La finca objeto de la subasta
es la siguiente :

- Una vivienda tipo C, en plan-
ta segunda en altura, sin contar
la baja, del edificio denominado
«Gando», en Murcia, calle de
Aciscbo Díaz, sin número, de cien-
to ochenta y seis metros y sesen-
ta y ocho decímetros de superfi-
cxie construida. Linderos: frente,
patio de luces, descansillo de ac-
ceso y garaje Quirós; espalda,
calle de Santa Teresa y garaje
Quirós ; izquierda, con la vivien-
da B, patio de luces y descansillo
de acceso, y derecha, con garaje
Quirós . Inscrita en el libro 92 de
la sección 1°, folio 159, finca
8-189, inscripción 2.0 del R,egistro
de la Propdedad de Murcia I .

Dado en Murcia, a 30 de mayo
de 1983.-Juan de la Cruz Bel-
monhe Cervantes.-E1 secretario.

* Número 3509

PRIMERA INSTANCIA

NUA4ER0 Df;S ]ClE AIURCIA

(SECCION B)

EDICTO

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado bajo e1 número 471 de 1981,
se sigue juicio ejecutivo p romo-
vido por don Luis Sedó Coma,
representado por el procurador
don José María Jiménez Cervan-
tes Nicolás, contra don José Ca-
yetano Carreres Alfonso y don
Manuel Luis Carreres Alfonso,
vecinos de Murcia, con domici-
lio en Avda . Ibéñez Martín, 5-39,
y Pronlaanación, 14-2 °, respectiva-
men;te, en los que por provefdo
de esta fecha he acordado sacar
a subasta por primera vez y tér-

mino de veinte días hábiles, los
bienes embargados a dicho eje-
catado y que luego se reLacione,
rán, habiéndase señalado para el
remate el día 21 de julio próxi-
mo, a sus once homas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay, Palacio de
Justicia, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes condiciones :

1 .2 Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a car
:idad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
sisnar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4 fl El título de propiedad de
la finca está de manifiesto en la
Secretaría para que pueda exa-
minarlo quien quiera toinar par-
te en la suba.sta, previniéndose
además que los licitadores debe-
rán conformarse con él y que no
tendrán derecho a exigir ningún

-otro .
Los bienes objeto de la subas-

'rá, y precio de el1os son los si-
nxientes :

-Urban•a. Uno-B.-Bajo desti-
na.do a comercial, con fachada a
calle de la Marquesa, en el parti-
do de Santiago y Zaraiche, tér-
mino de Murcia, eon' una super-
ficie de doscientos cincuenta y
oeho metros cuadrados, que lin-
da: frente o Poniente, calle de
Torre de la Marquesa, y en par-
te con la caja del ascens-or, za-
euán de entrada de la escalera
número t1no y zaguán de entrada
de la escalera número dos : nor la
derecha entrando, con zaguán de
entrada y caja de ascensor de 1a
escalera número uno y en partre
c••~n el bajo número ITno-A ; por la
izqnierda, con zaguán de entrada
!ie la esoaQer,a número dos y en
p a r t e el bajo que se descri-
be al número Unofi, y por el
fonde, con la vía del ferracarril,
e"aeio de terreno propiedad del
señor Mompeán Parra, en medio .

ocho enteros, setenta y
s-is centésimas por ciento. La
;inc_? descrita se forma por divi-
sión de la inscrita bajo el núme-

ro 5.622, al folio 156 del libro 70
de esta sección, inscripción 1 a
Inscrita en- el Registro de la Pro,
piedad de Murcia l, sección 6t,
libro 173, tomo 2.671, finca nú-
mero 13 .731, inscripción 1a Un
millón quinientas dieciocho mil
pesetas

Dado en Murcia a treinta de
mayo de mil novecientos ochenta
y tres .-Juan de la Cruz Belmon-
te Cexvantes .-E1 secretario .

Número 3627

PA Z

MORATALLA

EDICTO

Don José Andreu Sánchez, jue z
del Juzgado de Paz de Morata-
lla (Murcia) .
Ha.ce sá.ber: Que en este Juzga-

do se tramita la ejecución de sen-
tencia del juicio de faltas núme-
ro 232 1n 1.981, del Juzgado de
Distrito de Oaravaca, en virtud de
denuncia formulada por don Juan
García Marlínez contra don Al-
fonso Corba9án Ruiz, y con el nú-
reiero 283 de 1982, del mismo Juz-
gado, en virtud de denuncia de
don Ccrostantino López García,
contra el mismo, don Alfonso
Corbalán Ruiz, ambos por pasto-
re••o y daños. Se acordó sacar a
pública y prlmera subasta los
bienes embargados a tal denun-
ciado, bajo las siguientes

ADVERTENCIAS Y
CONDICIONES:

1° Que el acte del remate ten-
drá lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado sito en la calle To-
más Aguilera sin número, a la
hora de las 12 del día dos de
julio próximo.

2 a Pa ra to*niar parte en la su-
hasta los licitadores deberán eon-
sigear previamente sobre la Me.
sa del Juzgado, {xna cantidad
igual, cunndo menos, al 10 por
ciento efect.ivo del valor de los
bier_es que sirve de tipo para la
suba,sta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos .

3 . 9 Que no se admitirán pos-
turais que no cubran los dos ter-
cios del ava2úo .
Los bienes objeto de la subas-

ta y su valoración pericial son los
siguientes: --

1° Juicio de faltas número
232 de 1981 .-Siete ovejas jóve-



Número 1-0 <:B. O. de la Regián de Ydurcia» Página1833

nes y en buen ~o de salud,
valoradas todas en un total de
veintiocho mil pesetas .

2P Juicio de faltas número
283 de 1982.=Veinticinco cabras
jóvenes, blancas, con cuernos y
en buen estado de salud, valora-
das en setenta y cinco mil pese-
tas .

Dado en Moratalla a veinte de
junio de mil novecientos ochen-
ta y tres.-E1 juez de Paz, José
Andreu Sánchez .

* Número 3414

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistraáb-jue_: de
Primera Instancia n ú n: e r o
Uno de esta capital .
Hago saber : Que en este Juz-

gado bajo el número 995 de 1980,
se sigue juicio ejecutivo promovi-
d•o por el procurador don Jaime
Velasco Ruiz de Assin, en repre-
sentación de Alfredo Girbal Bar-
ba, contra Viajes Sol de Murcia ,
S. R. C ., Crisanto Lorente Bane-
gas, vecino de Murcia, con domi-
cilio en General- Primo de Rive-
ra, 10, edificio «Deportes», en re-
clantación de 350 .107,98 pesetas
de principal y 100 .000 pesetas par
ra gastos y costas, en los que por
proveído de esta - fecha he acor-
dado sacar a subasta por pri~
ra vez y término de 20 días hábi-
les, los bienes embargados a di-
cho ejecutado y que luego se re-
lacionarán, habiéndose señalado
para el remate el día 5 de sep-
tiembre del presente año, a sus
once horas, en la -sala audiencia
de este Juzgado, sito en Palacio
de Justicia, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

1 .a -Servirá de tipo para esta
subasta-el que se expresas?, no
admitiéndose posturas que no
cubran las doas terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2° Todo licitador, para tomar
parte cn la subasta, deberá con-
sienar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el establec;-
miento destinado al efecto, une
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento, efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos.

3° El rematante queda subro-

g'ado en las cargas , que exist~.n
sobre los bienes embargados (ca .
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

La subasta se llevará a efecto
doble y simultáneamente en este
Juzgado y en el de Primera Ins-
tancia de Mula, en cuyo partido
radica la finca .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Una vivienda tipoa J-2 en 1'a
p'aroela 73, bloque 2, sita en Ar-
chena, pago del Ope y de Mater,
lugar de La Ceña, sin número, de
planta baja y cochera, de super-
ficie 411 metros cuadrados, de los
que la vivienda y la cochera oicu-
pan una superficie de 116,20 me-
tros cuadrados y el resto a la co-
chera y se distribuye en diferen-
tes departamentos. Inscrita en
el tomo 677 general y 74 de Ar-
ciena, folio 15, finca núm. 8.907,
valorada en un millán doscientas
mi] pesetas.

Dado en Murcia á veinte de
mayo de mil novecientos ochen-
ta y tres.-José Antonio de Pas-
cual y Martfnez.-El secretario .

* Número 3520

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

En virtud de lo acordado po r
el Ilmo . Sr. magistrado-juez del
t+uzgádo de Primera Instancia
:n:znero Dos de Cartagena, en au-
tos ejecutivos 438/81, seguidos a
instancia de Aluminios Franco,
S . A ., representado por el procu-
rador don Diego Frías Costa, con -
tr .< don Pedro Vives Pujada y
esoo,c_a, ésta a los efectos del art .
144 del R. Hipotecario, en recla-
mación de 519 .765 pesetas, im-
po.wte del principal, más 300 .000
pesetas para intereses, gastos y

c : tas, se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez
y térnr.no de ocho días, los si-
siente bienes muebles :
- Librería de 3,10 m?, clásico

inadera, color nogal, seis sillas
clásic'as - de comedor, de tercio-
pelo color beig, valorada en
60.000 pesetas .

- Una mesa centro clásica, co-
lor .nogal y mármod, en 9 .000 .

- Ura lámpara de sobremesa
con pant.alla, 3 .000 .

- Un macetero de : latón con
cuatro brazos, 6 .000 .

- Una estantería cláuica de
cuatro estantes en nogal, 6 . 000 .

- Una telefonera - en nogal,
1.500 .

- Una lámpara de bronce tipo
plafón, 2 .000 .

- Un equipo de música mar-
ca Sohaider TS-2022, 35 .000 .

- Dos bafles de sonido, 3 .000 .
- Un taquillón de entrada en

clásico, 6 .000 .
- Un reloj de bronce en so-

bremesa, 8.000 .
- Un jarrón de bronce de so-

bremesa, 4 .000 .
- Una cocina Fagor con hor-

no, 4.000 .
- Una lavadora automática

marca Ignis, 16 .000 .
- Un calentador de agua de

cinco litros, 2 .500 .
- Una enceradora marca To ~-

nado, 3 .500 .
- Un frigorífico Ignis de dos

puertas, 26 .000 .
- Da.s apliques de pared de

bronce, 1 .500 .
- Un televisor color, de ?£

pulgadas, Vanguard, C 5 .000 .
- Una librería de 1,90, co',?-"

pino, 7 .000 .
- Cuatro sillas de sala de co-

tar, en pino, 3 .000 .
- Una mesa redonda de 0,80

en pino, 2 .000 .
- Un sofá colonial en color

pino, 6 .000. -
- Un arm'ario de dos puertas

en color nogal, 10 .000 .
- Un escritorio clásico en ce-

lor nogal, 7 .000 .
- Un armario de dormitorio,

color nogal, 10 .000-
- Un armario de dormitorio,

color caoba, 4 .000 .
- Un comodín en color, con

espejo, 2 .000 .
- Dos mesitas de ,noche, 2 :500 .
- Una lámpara cromada d.e

seis brazos, 2.500 .
- Un tresillo compuesto por

sofá y dos sillones en terciopolo,
10.000 .

Dicha subasta se celebrará en
la sala audiencia de este Juzga.-
do el próximo día 8 de julio, a
las once de su mañana, en la sa-
la audiencia de este Juzga-do,
previniéndose a los licitadores
que deseen tomar parte en la
misma, que deberán consignar
previamente en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual al
menos en metálico del 10°Po del
tipo de valoración del total de
dichos bienes, sin cuyo requisi-
t.o no serán admitidos y que no
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se admitirán posturas que no
cubran 1as dos terceras partes
de2 avalúo .

Lo, que se hace público a los
efectos procedentes .

Cartagena, 14 de junio de 1963 .
El secretario .

* Número 3386

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICTO

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado-juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado bajo el número 734 de 1982,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido, por «Caja de Ahorros de Ali-
cante y Murcia», representada
por el procurador don CaYlos Ji-
ménez Martfinez, contn3, doña Nie-
ves Alfonso, Sirvent, don José Ca-
yetano y don Manuel Luis Carre-
res Alfonso, vecinos de Murcia,
con domicilio en Plaza de Ahu-
mada, 2-6 ° A; Ibáñez Martín, 5-
3^, y Joirge Palacios, 9-7 ^, respec-
tivamente, en los que por proveí-
do de esta fecha he acordado sa-
car a subasba por primera vez y
término de veinte días hábiles
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para
el remate él día 22 de julio pró-
ximo, a sus once horas, en la sala
audiencia de este Juzgaldo, sito
en Ronda de Garay, Palacio de
Justicia, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes condiciones :

1" Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2 ~ Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el Estableci-
miento destinado al efecto, una
cantida.d igual por lo menos al
10% efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate. -

4,- Los títulos de propiedad
de la finca, sup]údos por certafioar
ción del Registro de la Propie-
dad, están de manifiesto en la
Secretaría para que puedan exa-
minarlos los que quieran toanar
parte en la subasta., previndéndo .
se además que los licitadores de-
berán oarüormarse con ellos y
que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros .
Los bienes objeto de la subas-

ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Un televisor en bQanco y ne-
gro, 1 .500 pesetas .

- Un frigorífico, tamaño me-
diano, 1 .500 pesetas .

- Urbana.-Solar situado en
Santo Angel, término de Murcia,
tiene una superficie de mil qui-
nientos novenn.a y nueve metros
cuadrados, y linda : Norte, finca
de Apelcisa y zona novena ; Este,
finca adjudicada a don Manuel
López Sánchez-Solís y otros, vial
por medio ; Sur, Carretera de Al-
gezares, y Oeste, calle Virgen de
Fátima. Se hace constar que esta
finca nueva óorrespomlde a las
antiguas números 7 .298 y 7.098,
a los folios 3 y 91 de lois libros
78 y 75 de esta sección 9 °

Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Murcia núm. Dos,
al folio 43, libro 88, sección 9 a,
v finca número 7 .940, su valor es
de 3 .198 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 30 de mayo
de 1983 .-Juan de la Cruz Bel-
monte Cervantes .-E1 secretario .

* Número 3569

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

Don Juan Antonio Jover Coy ,
juez del Juzgado de Distrito
número Dos de los de Carta-
gena (Murcia) .

Por el presente hago saber :
Que en este Juzgado de mi car-
go se siguen actuaciones de jui-
cio civil de desahucio número
62/1983, a instancia del procura-
dor de los Tribunales don Josc
Benedicto Gómez, en nombre y
representación de don Alfonso
PJgea, Pérez, sobre reclamación
de alquileres por falta de pago ;
contra don Manuel Andreu Be-
lardo, mayor de edad, casarlo,
industrial, vecino que fue de es-

ta ciudad, pero en lá aCtualidad
en ignorado paradero y-en el que
s3 ha acordado señalar para la
celebración del correspondiente
juicio, el día 5 de julio próximo,
y hora de las doce de su ma-
ñana, el que tendrá lugar en la
sala anxdiencia de este Juzgado,
sito en el Palacio de Justicia, ca-
lle Angel Bruna, 21-2 ° ; citando
por medio del presente a dicho
demandado don Manuel Andreu
Belando, a fin de que compare-s
ca el expresado día y hora a la
celebración de dicho juicio de
desahucio, apercibiéndole qus,
caso de no comparecer, le pa.r3ra
el perjuicio a que hubiere lu—
en derecho . -
C'artagena a 14 de junio de

1983 .-Juan Antonio Jover Coy .
Efl secretario.

* Número 2446

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMEi3.O TRES DE MURCIA

Cédula de notificación

El ilustrísimo señor magistra-
do juez de Primera Instancia nú-
mero Tres de esta capital, en los
autos de que se hará expresd.ón,
ha dictado la que contiene los
particulares siguientes :

nSentencia-En la ciudad de
Murcia a catorce de abril de mil
novecientos ochenta y tres.-El
ilustrísimo señor don Andrés
Martínez de Salas y Cayuela, ma-
gistrado juez de Primera Instan-
cia número Tres de la misma,, har
biendo visto los presentes autos
de divorcio seguidos en este Juz-
gado, baio el número 443 de 1982,
a instancia de doña Isabel Gon-
zález Robles, mayor de edad, ca-
sada, estudiante, vecina de Mur-
cia, con domicilio en calle Corre-
gidor número 14-3 °, representa-
da por el procurador doña Con-
cepción Molina Estrella y dirigi-
da por la letrado doña. Asunción
Moreno García, siendo parte el
Minist.erio Fiscal, contra su es-
poso don Francisco Ruiz Soto,
mayor de edad, músico ambnlan-
te y con domicilio desconocido,
en situación procesal de rebel-
día, siendo parte el Ministerio
Fiscal, y

Fallo.-Que estim.ando, como
estimo, 1a demanda de divorcio
deducida por el procurador do-
ña Concepción Molina. Estrella,
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en nomibre y representación de
doña Isabel González Robles, con-
tra el demandado don Francisco
Ruiz Soto, en situación procesal
de rebeldía en estas actuaciones,
en las que ha siido parte el Mi-
nisterio Fiscal, debo declarar y
declaro haber lugar al divorcio
Postulad'o, y , en consecuencia, la
disolución con todos sus efectos
legales del matrimonio contraido
por las partes en Murcia el día
veinticinco de septiembre de mil
novecientos sententa y siete, de-
sestinvando la petición genérica
del Ministerio Fiscal sobre acuer-
do de medidas defmitivas en esta
resolución, y todo ello sin hacer
declaración expresa sobre el pa~
go de las costas procesales . Por
la situación de rebeldía de la par-
te demandada, notifíquesele esta
resoilución en la forma determi-
nada por la Ley, a no ser que se
pida la notdficación personal» .

Y para que sdrva de notifica-
ción en forma, al demandado re-
belde don Francisco Ruiz Soto,
expido la presente que firmo en
Murcia a diecinueve de abril de
mil novecientos ochenta y tres .
E1 secretario .

* Número 3287

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .
Hago saber : Que en este Juz-

gado bajo el número 1 .678 de
1982, se siguen autos de juicio
ejecutivo promovido por don Ra-
món Jimeno Martínez, represen-
tado por el procurador don Car-
los Jiménez Martínez, contra don
José Ramírez Ruiz y su esposa,
ésta a los solos efeetos del artícu-
lo 144 del Reglamento Hipot,eca-
rio, con domicilio en Murcia, Po-
lígono de la Paz, bloque A-2 1 2°
es'calera, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar
a subasta por primera vez y tér-
mino de ocho días hábiles, los
bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se relaciona-
rán, habiéndose señalado para el
remate el día 28 de septiembre
próximo, a sus once horas en la
sala audienrxia de este Juzgado,
sito en Ronda de Garay, 7-2 ", y

en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones:

1 a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2.a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecixnien-
to destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su estincián el precio del remate.

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

1° Un telévisor de color, mar-
ca Ph.iiips, tamaño grande, valora-
do en treinta y einco mil pesetas.

2p Una estufa de butano con
botella incorporada, valorada en
quinientas pesetas .

3.° Un comedor compuesto de
muebLae librería, m.esa, seis sillas
y una lámpara de techo de cin-
0o globos, valorado en treinta
mil pesetas.

4° Un equipo de música, mar-
ca Thornpson, con amplificador,
pletina y ecualtizador, valorado
en treinta mil pesetas .

La va4ioración total es de noverb
ba y cinco mil quinientas pesetas .

Dado en Murcia a 27 de mayo
de 1983 .-José Antonio de Pas-
cual y Martínez -E1 secretario .

Número 2790

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION A )

EDICTO

En el expediente de dominio
que en este Juzgado se sigue con
el número 738/83, a instancias
del procurador don Alfonso Vi-
cervte Pérez Cerdán, en nombre
de doña Carmen Cárceles Gál-
vez, sobre mayor cabida de la
casa de su propiedad sita en
Murcia, partido de San Benito,
adquirida constante matrimonio
con don Gil Navarro López por
compra a don Antonio Cárceles
Hernández el día 21 de enero de
1963 para la inscripción de su

cabida de 179,02 m?, en lugar de
los 65,67 m?, con que figura ins-
crita en el Registro d'e la Propie-
dad número Dos, como finca nú-
mero 1 .586 ; lindando, derecha
entrando, con casa de José Mar-
tínez Belmonte ; izquierda, de
Antonio Tortosa, calle pública
sin nombre en medio, y espalda,
de Mariano - C'ampisano, Fuen-
santa López y Antonio Manzano,
y frente, acequia del Junco, ca-
mino de la Fuensanta por medio,
se ha acordado en providencia
de esta fecha citar al expresado
vendedor y los colindantes, así
como a las personas ignoradas
y desconocidas a las que pueda
perjudicar la inscripción de esa
mayor cabida, a los fines de que
dentro del término de diez días
comparezcan ante este Juzgado,
haciendo las alegaciones que es-
timen oportunas bajo apercibi-
miento de que al no verificarlo
1es parará e4 perjuicio legal en
derecho.
Dado en Murcia a 2 de mayo

de 1983 .-Jesíus Pérez Fernán-
dez .

Número 3480

ZONA MARITIMA DEL

MEDITERRANEO

Ayudantía Militar de Marina
de Garrucha

Juzgado de Instrucció n

EDICTO

Don Juan García Paz, teniente de
Navío de la Reserva Naval Ac-
tiva, juez instructor del Ekpe-
diente de Pérdida de Docu-
mentos núm. 80/83, que se ins-
truye por pérdida de Guías de
Armas del práctico de Puerto
don José Jordán Arroyo .
Hago saber: Que instruyéndo-

se en este Juzgado de In'struc-
ción el citado expediente, se ha,
ce público por medio de este
edicto para que la persona que
posea las citadas Guías de Armas
o tenga conocimiento de las znis-
mas, lo comunique a este Juzga-
do en el plazo de treinta días,
advirtiénd'ale que de no verifi-
caYlo en forma ordenada, incu-
rrirá en las responsabilidades a
que haya lugar .

Dado en Garrucha a los siete
días del mes de junio de mi1 no-
vecientos ochenta y tres .-Juan
García Paz .
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IV. Administración Loca l
AYUNTAMIENTOS :

* Número 3463

ABARA N

EDICTO

Por Resólucián de esta. Alca1-
día se ha elevado a definitiva la
relación provisiarval de aspiran-
tes admitidos y excluidos al con-
cur~posicián restrungido para
proveer, en propiedad, una pan-
za de cabo de la Polioía. Munici-
pal, en los mtismos térininos en
que aparece publicada en el aBo-
letín Oficial de 1a Región de Mu.r-
cia» núan.ero 27, de 3 de febrero
de 1983 .

La composición del tribunal ca-
lificador de dicho eoncurec-opo-
sición es la siguiente :

Presidente : Don Antonio Mor-
te JuDiá, aLcalde-pres7dente.

SupVente: Don Pedo Fide2io
García Gómez, primer i erctien te
de aLcallde .

Vocales :
- Don José Carrillo Gómez, ti-

tuilar, y don Joaquín Martínez So-
rdo, suplente, en representación
del Instituto de Estudios de Ad-
ministración Local .

-Don Antonio Marfil Tello,
titular, y don Roberto Ramírez
Belmonte, suplente, en represen-
tación de la Jefatura Provincial
de Tráfico, camo experto designd.-
do por el p~dente de la Cor-
poración.

- Don José Mata Fernández,
titular, y don Andrés Meseguer
Cánovas, suplente, en represen-
tación de la Comunidad Autó-
noma .

Don Silverio Morcillo Corre-
dom, titular, y don José Gómez
Ruiz, suplente, como funciona-
rio de carrera designado por la
Corporación.

Secreterlo: Don Silverio, Mor-
cillo Corredor, secretamo de la
Gompora.ción, como titular, y don
Antonio Gómez Gómez, suplente,
administrativo de este Ayunba
miento .

Igoalrruerute efectuado el sorteo
para determinar el orden de ac-
tuación de los opositores, ha co-
rresponzlddo el número 1 a don
Francisoo Marín Pérez y ed núme-
ro 2 a dAn José María Sánchez
Cobarro.

Dell mismo modo se cita a los
dos aspdrantes adnúttidas para
Ia práctica del primer ejercicio
en esrta Caea Coneitoadál, a las
10 horas de la ~na del jue-
ves día 28 de julio de 1983 .

Abarán a 7 de junio de 1983 .
El alcalde .

* Número 357 7

RICOT E

EDICTO

Aprobado iniciahnernte por el
Ayuailtamiento de mi Presidencia,
el expediente naSmsro 2 de modi-
fioación de créditos en el Presu-
puesto Ordinaz+io en vigor, queda
expueeto al público, por plazo de
quince días hábiles, durante los
cuales podrá ser examinado en
la Secrebaría del Ayuntamiento
y presentarse las reo7axnaciones
que se e5timen pertinentes.

Si no se formulare ninguna re-
cPannac.ión, el expediente se en-
tenderá aprobado defindtivamen-
te, por h a b e r 1 o dispuesto el
acu~o de aprobación inicial .

Lo que se haee público para
general conocimiernto .

Ricote, 15 de junio de 1983.
La alcaldesa, Isabel Macarro Ru-
bio .

* Número 3514

CIEZ A

EDICTO

Aprobado por el Pleno de la
Corporación el expediente nú-
mero 1/83, de ooncesión de cré-
dito extraordinario y suplemen-
tos, dentro del vigente Presupues-
to Ordinario, eetará de manifdes-
to en la Secretaría de este Ayun-

* Número 3573

CIEZ A

EDICTO

El alcalde de Cieza ,
Hace saber: Que habiéndose

confeccionado el Padrón de Con-
tribuyentes por la tasa de alcan,
taaill'ado, correspondiente al año
1983, queda expuesto al público,
por espacio de quince días a par-
tir de la publicación del presen-
te edicto, transcurrido el cual y
resueltas las posibles rec9amaeio-
nes, será sometido a la aproba-
ción de la CorporaGión y puestos
al cobro en el pllazo legal estábQe-
cddo .

Este padrón podrá ser e~-
nado por los partica2ares en la
Oficina de Rentas de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento .

Lo que se hace público a los
efectos consiguientes .

Cieza, 14 de junio de 1983 .-E1
alcalde .

* Número 3490

TOTAN A

EDICTO

El al'calde del Ilustre Ayunta-
miento, de la ciudad de Totana,
Hace saber: Que cumplimen-

tando acuerdo del Ayuntamiento
Pleno de fecha 1 de marzo de
1983, se ha iniciado expediente
de cesión de terrenos ail Institu-
to de Promoción Pública de Vi-
viendias, para la construcción de
Viviendas Sociales . Dicho expe-
diente estará expuesto al públi-
co durante quince días en las
Oficinas de Secretaría de este
Ayuntaaniento, para su examen y
posibles redlartna.ciones .
Totana, 14 de junio de 1983 .

El alcalde .

tamiento, por espacio de quince
días hábiles, con aaTeg'lo a lo dis-
puesto en llos artículos 14, 15 y
16 de la Ley 40/81, durante cuyo
plazo se podrán fomnmzlar respec-
to del mismo las reclanvariones
y observaciones que se estimen
pertinentes .

Cieza, 10 de junio de 1983 .-El
alcalde .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda . Teniente Flomesta, s/n .
MURCIA


